
¿Dejarán de morir mujeres a

manos de los hombres? Es

momento de reflexionar: de

aclarar si entendemos el pro-

blema y cuál es su solución.

Han pasado tres lustros desde

que el PSOE aprobó la Ley

Orgánica de Medidas de

Protección contra la Violencia

de Género y el asunto está

más en boga que nunca. Al

tiempo que se aprueba un

presupuesto de 451 millones

de euros para el Ministerio de

Igualdad, la oposición señala

un planteamiento incorrecto

y el fútil efecto de las medidas

adoptadas; las manifestacio-

nes del 8M baten récord de

participación; y se reabre el

debate dentro del feminismo

sobre qué deberíamos enten-

der por feminismo.

Sumidos en una vorágine

discursiva, donde el éxito de

las soflamas en las redes enG

sombrece los datos objetivos,

es tiempo de dar carpetazo a la

política y poner el foco en un

diagnóstico empírico. Sin un

análisis fundado en la objetiviG

dad y el raciocinio, poco poG

dremos hacer como sociedad

para paliar las funestas causas

del sexismo antropológico. La

alternativa ya la conocemos:

cederle el espacio de discusión

a peleles que quieren nuestro

voto y a periodistas que busG

can nuestra atención.

Voces ignoradas
Si todo el mundo comG

parte el mismo objetivo, «la

igualdad de derechos y oporG

tunidades entre hombres y

mujeres», debería ser posible

perseguir tal fin en conjunto.

No obstante, las feministas deG

ben resolver su propia discorG

dia antes de emprender mediG

das contra la discordia ajena.

Mientras la ministra Montero

se declara abolicionista por

considerarlo explotación, las

asociaciones en pro del trabajo

sexual reivindican su capaciG

dad de decisión sobre qué haG

cer con su cuerpo. Al tiempo,

se cuestiona si el feminismo ha

de ser excluyente en función

del sexo biológico —y dejar a

las personas transexuales fueG

ra de las reivindicaciones— o

si, por contra, debe ser interG

sectivo y entender la lucha

desde lo femenino en lugar de

hacerlo desde la hembra.

Además, se pone en tela de juiG

cio que la defensa de la diverG

sidad de preferencias sexuales

—y esto incluye a los colectiG

vos homosexual y bisexual—

puedan igualarse a las reclaG

maciones sobre la situación de

la mujer en sociedad.

Por otro lado, los MRAs

(Men's Rights Activists) critiG

can la invisibilización del

hombre en la definición del

problema. «En estos momenG

tos sólo hay datos cuando la

mujer es la víctima», comenta

la abogada Yobana Carril en el

documental Silenciados, cuan#

do los maltratados son ellos

(Nacho González, 2017). «En el

ámbito familiar parece que sóG

lamente las mujeres pueden

ser objeto de maltrato; eso es

una falacia», añade el juez SeG

rrano Castro. En la misma líG

nea, señalan asimetrías entre

hombres y mujeres que tienG

den a ser obviadas por la coG

rriente feminista: según el MiG

nisterio de Trabajo, el 95% de

los fallecidos por accidente laG

boral en 2018 fueron hombres;

según el INE, el 80% de los

sintecho en España en 2012

eran hombres; según la BBC,

en Reino Unido la tasa de suiG

cidio de hombres triplica a la

de mujeres. Si pretendemos

entender las razones de la

«brecha salarial», el «techo de

cristal» y la inequidad en los

cuidados domésticos —en EsG

paña, dijo el INE en 2016, que

de esto se encargaban un 95%

de las mujeres frente a un 68%

de los hombres—, tampoco

podemos obviar la realidad de

ninguno de los sexos. En la líG

nea de Michael Gilbert y su

controvertido libro The Dis#

posable Male, parece que la

historia humana ha resuelto la

supervivencia de la especie en

forma de intercambios de resG

ponsabilidad, seguridad y liG

bertad entre sexos, legando a

cada cual una serie de penuG

rias en función de sus genitaG

les.

La derecha, que pivota

entre conservadores y liberaG

les, tampoco se queda atrás en

sus críticas. Cuestionando la

motivación por género como

razón unívoca del problema

que tratamos, el secretario geG

neral de Vox, Javier Ortega

Smith, declaraba en 2019:

«Queremos una ley [...] para

luchar eficazmente contra

cualquier tipo de violencia inG

trafamiliar [...] , con indepenG

CENTROCENTRADO 13 de abril de 2021

1

CRÓNICA

VIOLENCIA
DEGENERADA
USEMOS LOS DATOS PARA ENTENDER EL SEXISMO

La denuncia del Colegio de Abogados de Granadapor intrusismo

contra FranciscaGranados (PSOE), asesoraen el casode JuanaRivas

sin ser abogada, quedódesestimadapor el juez.

© EFE

GuillemCarbonell García

www.gcarbonell.com

Licenciado en Comunicación AuG

diovisual (UCH CEU); estudió en la

Huston Film School (NUI Galway);

posgrado en Dirección de MarkeG

ting, Ventas y Publicidad (ECOL);

no terminó el máster en New MeG

dia (Utrecht University); actualG

mente estudia un máster en CoG

municación, Cultura, Sociedad y

Política (UNED).

«Sin un
análisis

fundado en la
objetividad y el

raciocinio,
poco podremos

hacer para
paliar el
sexismo

antropológico»



dencia de que quien la sufre o

quien la provoca sea hombre o

mujer, sea homosexual o heteG

rosexual, sea padre o sea hijo,

con independencia de esa reG

lación de pareja o de relación

familiar». En paralelo, la conG

cepción de la democracia libeG

ral es crítica con la definición

del problema como un asunto

de los hombres para con las

mujeres, pues sitúa al sujeto

político al margen de su sexo,

raza o religión, enfatizando

que cada persona responda

por sí misma y no como colecG

tivo —a diferencia de como se

estipuló en el primitivo Código

de Hammurabi, donde la resG

ponsabilidad se trasladaba enG

tre personas por afinidades reG

lacionadas con su estirpe o

clase—.

Desde el estamento de los

juristas, los letrados Gerard

CollGPlanas, Gloria GarcíaGRoG

meral, Carmen Mañas y Lara

Navarro, ya apuntaron en 2008

que la llamada Ley Integral

contra la Violencia de Género

presentaba evidentes defectos

de formulación, por lo que su

eficacia quedaba en entrediG

cho; la redacción del texto conG

fundía acríticamente «sexo» y

«género», invisibilizaba el malG

trato por motivos de género en

parejas homosexuales, se limiG

taba al ámbito doméstico, igG

noraba a las personas transeG

xuales, etc.

Sumando lo expuesto, el

capítulo de la «discriminación

positiva» en favor de las mujeG

res sigue siendo objeto de deG

bate: ¿es justo definir estrucG

turalmente una nueva asiG

metría en aras de corregir la

anterior, o es una forma de

afirmar desde el Estado que

las mujeres han de ser tratadas

como lo son los discapacitaG

dos?

En la medida en la que no

entendamos las causas objetiG

vas de las asimetrías, ni seaG

mos capaces de diferenciar enG

tre causas biológicas y cultuG

rales, no estaremos en disposiG

ción de dar un veredicto más

allá de la opinión.

Ciegos de ver
Cuando intentamos enG

tender el problema desde los

datos presentes, la realidad

que nos muestran se torna

confusa. Si en tiempos de

Franco se hablaba de «crimen

pasional» para excusar al aseG

sino, más tarde se habló de

«violencia doméstica» para exG

plicar su ámbito, sin que ninG

guno de los dos términos aborG

dase la situación de la mujer

en sociedad como raíz del proG

blema. Henchidos de orgullo

por haber dado con la clave

del asunto, postulamos el térG

mino «violencia de género» coG

mo una solución óptima.

Lejos de la realidad, se hiG

zo presente que «los árboles

no nos dejan ver el bosque», y

la pugna por arrogarse tal o

cual característica del probleG

ma tuvo como efecto un sesgo

en el estudio holístico del misG

mo. Sucesivos cambios de criG

terio dificultan comparar la

etiología —las causas— del

problema, así como cuantificar

a las víctimas y juzgar la motiG

vación de la violencia. Además,

cada cambio se ha adscrito a

una redefinición de los criteG

rios anteriores, por lo que los

históricos de la epidemiología,

en lugar de complementarse,

han ido muriendo conforme

nacía la siguiente exégesis. A

día de hoy, en lugar de una suG

ma de datos históricos, teneG

mos una colección de históriG

cos puntuales sobre el asunto

en función del zeitgeist de caG

da época. Como sociedad, nos

hemos permitido una utilizaG

ción espúrea de las cifras, coG

mo si los muertos se contasen

a peso; los hijos asesinados por

el padre pasan de sufrir vioG

lencia doméstica a violencia de

género —y se considera a los

hombres que matan a sus

niños como perpetradores de

un doble crimen sexista—, se

excusa a las madres suicidas

que se llevan por delante la viG

da de sus crías como ejecutoG

ras de un «suicidio ampliado»,

se obvia a los ancianos y el paG

rricidio en la patología, se

mezclan indiscriminadamente

asesinos misóginos con suiciG

das anómicos o fatalistas, y

demás. Esta indefinición del

criterio a lo largo del tiempo

fue nuestro primer gran error.

El segundo gran error fue

adoptar una doble vara de meG

dir; distinguir jurídicamente

acciones de igual grado en

función de si se producían de

hombres contra mujeres o viG

ceversa, atendiendo antes al

sexo de los participantes que a

supuestos objetivos —como la

superioridad de fuerza, los

prolegómenos de la agresión o

la causa de la misma—, asuG

miendo que en toda agresión

de los unos contra las otras

existe una motivación machisG

ta. Así, los más osados llegan a

afirmar, sin pudor, que hay

una relación necesaria entre la

agresión de un hombre a una

mujer y su tipificación como

«violencia de género», y que

ninguna mujer puede agredir

a un hombre motivada por el

hecho de serlo.

Cuando el criterio

cambió de «doméstica» a «géG

nero», el INE también cambió

su criterio de estudio de los

sucesos luctuosos. A rebufo de

la «Ley Integral contra la

Violencia de Género» —que ha

tenido que ser revisada por su

falta de integridad—, el Estado

asumió que una mujer que

trata de «calzonazos» a su cónG

yuge no lo está haciendo en

función del papel que la cultuG

ra patriarcal le atribuye a

razón de sus gónadas; y este

desprecio tampoco se puede

medir como violencia domésG

tica. Mientras tanto, el anteG

proyecto de la «Ley del Sólo Sí

Es Sí» inaugura una nueva amG

bivalencia al pretender consiG

derar las miradas lascivas coG

mo abuso, siempre que se den

de un hombre hacia una muG

jer. Y como ya se ha apuntado,

sobre el papel oficial tampoco

las personas transexuales

podrían ser víctimas por razón

de género, ni se trataría el

asunto de la violencia entre

parejas del mismo sexo, ni el

maltrato fuera del contexto de

la convivencia. Según el criteG

rio de la primigenia ley, el aseG

sinato de la transexual Sonia

Rescalvo Zara en 1991 en

Cuenca a manos de una caterG

va de neonazis descerebrados

no podía ser procesado como

«violencia de género». En la

actualidad, tampoco se puede

considerar violencia de género

que un homosexual excuse la

bisexualidad de su pareja en

una «represión por no salir del

armario completamente», ni la

coerción del llamado «lesbiaG

nismo político» contra las muG

jeres que, estando en su dereG

cho, prefieren seguir comG

portándose como heteroseG

xuales. Sea como fuere, la

disparidad de criterios y la

frecuencia con la que estos se

reconsideran, obligando a los

estadistas a repensar el muesG

treo de casos y añadiendo o

quitando variables, complica

dilucidar un diagnóstico

coherente. Y, sin un diagnóstiG

co fehaciente, tampoco es poG

sible diseñar e implementar

soluciones realistas que pueG

dan ser puestas a prueba y reG

calibradas. Nos encontramos,

por contra, en un contexto

donde la discusión pública

trata de imponerse sobre el

debate jurídico.

Y hete aquí el tercer gran

error: delegar a políticos y meG

dios el debate en la esfera púG

blica, en lugar de hacer primar

los métodos de la academia.

Los representantes públicos y

líderes de opinión malversan

los datos para satisfacer sus fiG

nes egoístas. Por ello, hay

quien da por sentado que,

aunque alrededor del 10% de

las víctimas conyugales en paG

rejas heterosexuales sean

hombres, el hecho de que el

90% sean mujeres justifica

que a los hombres asesinados

no haya que prestarles tanta

atención; como si dos vidas no

valiesen lo mismo. De igual

modo, al resumir la complejiG

dad del problema a un asunto

neto de «género» se tiende a

olvidar que aproximadamente

el 36% de quienes cometen

asesinatos en el ámbito

doméstico son mujeres; cifra

que desmiente la idea de que

las mujeres no ejercen dicha

violencia, pues «la estructura

de la sociedad se lo impide».

Al igual que, cuando se picotea

entre los datos para igualar la

situación de violencia contra

la mujer a un «genocidio» por

razón de género, se obvia que

la mayoría de víctimas de vioG
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lencia son hombres aunque se

subraye —no lo olvidaré yo—

que los hombres son quienes

ejercen la violencia de forma

mayoritaria —generalmente

contra otros hombres—.

Versiones interesadas
Declaraban desde PodeG

mos Andalucía, en 2020, que

«auditar los programas sobre

violencia de género es situar

bajo sospecha a las asociacioG

nes y funcionarios que proteG

gen a las mujeres». La ironía

quiso que meses antes esta

misma formación, junto al

PSOE y MÉS, votase contra la

creación de una comisión de

investigación por los supuesG

tos casos de explotación sexual

de menores tuteladas por el

Consell de Menorca. ¿Qué criG

terio explica tal incongruencia,

si el objetivo es proteger a las

mujeres?

Auditar los poderes púG

blicos no tiene nada que ver

con atacar sus fines o medios.

Benjamin Constant ya lo dijo

en 1819: «los pueblos que recuG

rren al sistema representativo

con el fin de gozar de la liberG

tad [...] deben ejercer una vigiG

lancia activa sobre sus repreG

sentantes». Esta tesis, frente a

las esquivas declaraciones de

Podemos, la refrenda Daniel

Montero en La Casta (La Esfera

de los Libros, 2010); texto que

duda de la fiabilidad de las éliG

tes políticas españolas, aliG

neando sus modos con los de

un nepotismo clientelar. En

sintonía, Íñigo Errejón dijo

que hace falta sembrar «instiG

tuciones populares que resisG

tan [...] y donde refugiarse

cuando gobierne el adversaG

rio». Así, podemos entender

que los partidos políticos son

dignos de sospecha, dar por

sentado que en ocasiones sus

fines declarados —para con el

uso del erario público— no se

alinean con sus fines estratégiG

cos como aparatos electorales.

Parece más creíble que usan

las partidas en gasto social

—donde incluimos la «lucha

contra la violencia de géneG

ro»— para consolidar su poder

frente a sus adversarios, esgriG

miendo las causas sociales a

modo de excusas y no como fiG

nes en sí mismas.

La Asociación Europea de

Ciudadanos contra la CorrupG

ción presentó en 2016 sus conG

clusiones sobre «Malversación

de fondos públicos en base a

[sic] la Ley de Violencia de GéG

nero». El informe disecciona

las membresías dentro de la

Federación de Mujeres ProgreG

sistas, la Asociación de MujeG

res Juristas THEMIS, la FedeG

ración de Mujeres Separadas y

Divorciadas y el Observatorio

Contra la Violencia de Género,

entre otras. Sus conclusiones

señalan que «es llamativo que

todas o casi todas [las inteG

grantes de las distintas asociaG

ciones] pertenecen al Partido

Socialista Obrero Español y/o

a UGT». Es oportuno pensar

que dichas asociaciones

actúan como think tanks, cuya

misión es validar el discurso

político con la intención de seG

guir situando a los poderes heG

gemónicos como única soluG

ción al problema de la violenG

cia contra las mujeres.

Dicho esto, es necesario

ejercer un criterio estadístico y

académico frente al juicio de

los panegíricos interesados de

tal o cual institución.

Certezas en frío
¿Qué datos certeros teneG

mos sobre la violencia entre

hombres y mujeres? En 2016,

la revista Partner Abuse, en

colaboración con el Advisory

Board of the Association of DoG

mestic Violence Intervention,

publicó una correlación de

1.700 estudios sobre violencia

en pareja (domesticviolence#

research.org) tras considerar

unos 12.000 artículos. Sus conG

clusiones se alejan de las del

poder político: en un 57.9% de

los casos la violencia es bidiG

reccional, en el 13.8% la vioG

lencia se da de hombres contra

mujeres, y en un 28.3% de muG

jeres contra hombres. Pero esG

tos datos, a la luz de las muerG

tes, no explican el tipo de vioG

lencia que sufre cada parte.

Pese a que «aproximadamente

una de cada cuatro mujeres

(23.1%) y uno de cada cinco

hombres (19.3%) experimentaG

ron violencia física» frente a

un «40% de mujeres y 32% de

hombres que reportan abuso

emocional», los autores señaG

lan muestreos y resultados

dispares, y la asimetría de los

datos epidemiológicos contra

los criminalísticos insinúa

que, pese a que las mujeres

tienden a maltratar con mayor

frecuencia, los hombres lo haG

cen con mucha mayor contunG

dencia.

En el mismo sentido, JaG

vier Álvarez Deca (2014) preG

sentó su informe 500 razones

contra un prejuicio; otra coG

rrelación, esta vez de «500 esG

tudios empíricos sobre la vioG

lencia perpetada o sufrida

dentro de la pareja heteroseG

xual, que ponen de manifiesto

el carácter bidireccional y

simétrico de esa violencia»,

que refrenda las conclusiones

del anterior trabajo.

En cuanto a las diferenG

cias entre hombres y mujeres,

el documental noruego The

Gender Equality Paradox

(NRK, 2011) subraya que, aún

igualándose en lo civil, homG

bres y mujeres presentan tenG

dencias relativas a su sexo que

no pueden ser atribuidas exG

clusivamente a causas cultuG

rales. Por ello, un diagnóstico

del asunto tratado resultará

sesgado si obvia tales diferenG

cias; enmarcadas dentro del

eterno debate entre herencia y

contexto.

Pese a que resulte exG

cruciante resolver las cuantías

de la inversión pública en EsG

paña contra la violencia de géG

nero, la aproximación de José

Corredoira (merecessaber#

lo.es) comparada con la prevaG

lencia de muertes de mujeres

por «violencia de género» nos

indica que cierta inversión en

la materia sí tiene un ligero

impacto en la disminución de

las muertes. Aunque cabe reG

marcar que el muestreo preG

sentado es reducido y que

podría haber partidas invisibiG

lizadas. Al tiempo, se pone en

cuestión qué pasará ahora que

el Ministerio de Igualdad ha

recibido una partida de 451

millones de euros: ¿dismiG

nuirá proporcionalmente la

violencia contra las mujeres, o

se desvelará un gasto pírrico?

Si, por cada «feminicidio» a

manos de un Español, aproxiG

madamente 4.64 (Expansión

2019, Statista 2020, INE 2021)

son cometidos por extranjeros,

quizá sea procedente destinar

ese dinero a que el Ministerio

de Bienestar Social eduque a

los inmigrantes que proceden

de trasfondos culturales disG

tintos, donde las estructuras

patriarcales siguen consolidaG

das en sus ordenamientos

jurídicos —esto, claro está, sin

criminalizar a los inmigrantes

como colectivo; dejemos esa

licencia a los cortos de inteliG

gencia—.

En pos de mejorar
Ni políticos ni periodistas

han estado a la altura del proG

blema planteado. Si pretendeG

mos paliar de una vez por toG

das la violencia —da igual cóG

mo se adjetive— necesitamos

una solución que trascienda

ideologías y rehuya el amariG

llismo. Comentó Eslava Galán

en Homo Erectus (Booket,

2015) que «hombres y mujeres

tenemos que llevarnos bien,

admitir que somos diferentes

y aprovechar eso que tenemos

de distinto para complemenG

tarnos y acoplarnos». Resulta

tan insensato buscar la igualG

dad sin considerar las diferenG

cias como desvirtuar la igualG

dad por ser diferentes. Y careG

ce de sentido buscar solucioG

nes en términos de guerra,

pues resume la paz en ingráviG

dos armisticios que se sufraG

gan con víctimas —de uno u

otro lado—, cuando no se conG

quista la victoria total meG

diante la eliminación absoluta

de la parte contraria.

En resumen, necesitareG

mos: datos objetivos, mutuo

reconocimiento, y la gravitas

de entre las virtudes romanas.

Y no; yo no quiero que

vuelva el Franquismo, ni el

puritanismo, ni los «espacios

no mixtos» que animó el Opus

Dei. Podemos hacerlo mejor.
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DATOS PARA LAREFLEXIÓN
Un 84% de las muertes por VG en 2020 se produjo sin que hubiese una

denuncia previa (Min. de Igualdad, 2020).

El 75.6% de los homicidios por VG se produjo en una situación en la que los

cónyuges eran pareja y todavía no estaban divorciados o en proceso de divorcio

(Min. de Igualdad, 2021).

Un 62.2% de los hombres homicidas no intentó suicidarse, frente a un 37.8%

que sí lo hizo o lo intentó (Min. de Igualdad, 2021).

«Si
pretendemos

paliar la
violencia,

necesitamos
una solución
que trascienda
ideologías y
rehuya el

amarillismo»
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